
Delegación Presidencial de Marga Marga y Municipalidad de
Limache realizan monitoreo preventivo de incendios forestales con

dron

Con el objetivo de reforzar la prevención de incendios forestales y garantizar una rápida
respuesta ante emergencias, se llevó a cabo un operativo de monitoreo aéreo con dron en el
sector de Los Maitenes, Limache. Esta acción, coordinada por la Delegación Presidencial de
Marga Marga y la Municipalidad de Limache, contó con la participación del encargado de
emergencias y gestión de riesgos de la Delegación Presidencial de Marga Marga, Samuel
Valencia; el encargado de seguridad pública, Carlos Carvajal; el equipo de la Dirección de
Emergencias de la Municipalidad de Limache; y el alcalde de la comuna, Álvaro Zamora.  

El vuelo del dron, además de prevenir incendios forestales, tiene como objetivo identificar
quemas ilegales, las cuales están estrictamente prohibidas hasta el 31 de marzo del próximo
año.  

Anuncio Patrocinado

El alcalde de Limache, Álvaro Zamora, destacó la importancia del trabajo colaborativo en
esta iniciativa: “Estamos en una temporada que se empieza a complicar por los incendios
forestales, que están siendo una realidad permanente. Por esa razón, nos estamos
preparando para enfrentar estas situaciones y la prevención es lo principal. Gracias al
trabajo colaborativo entre el municipio, organizaciones y la delegación, avanzamos en dar
mayores garantías de seguridad. La mayoría de los incendios son causados por la actividad
humana, y este tipo de monitoreo nos permite sentirnos más seguros”. 

Por su parte, Samuel Valencia, encargado de emergencias y gestión de riesgos, enfatizó:
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“Este es un trabajo colaborativo que tenemos con la Delegación Presidencial Regional, la
Subsecretaría de Prevención del Delito y sus programas, y la Municipalidad de Limache.
Desde el 1 de noviembre estamos en el período de mayor ocurrencia de incendios forestales.
Durante las últimas semanas, hemos observado un aumento de quemas, que recordemos
están prohibidas hasta el 31 de marzo. En este sector, Los Maitenes, se puede ver bastante
pasto fino muerto y especies arbóreas que, en caso de incendio, podrían generar una
propagación más rápida del fuego”.  

Este tipo de iniciativas refuerza el compromiso de las autoridades con la seguridad de la
población y la protección del medio ambiente, a través de un enfoque preventivo y el uso de
tecnología avanzada para enfrentar los desafíos de la temporada de incendios.

y tú, ¿qué opinas?

https://wa.link/25zd3x

